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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
Vamiha continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 12 de Agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido por esa Dirección gene
ral para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia importante 
TG5 escudos 556 milésimas anua
les, que bajo el núm. 025 del ar
ticulo 1°, capítulo 1.° de la sec- 

* cion cuarta del presupuesto de 
obligaciones generales del Esta lo

I se consigna á favor del Ayunta- 
1 miento de la villa de Rodilana, co- 
!mo partícipe de Ls alcabalas de la 
propia villa, correspondiente á la 
provincia de Valladolid.

En su consecuencia:
Vista una cerliíicacion librada

I en 7 de Enero del año pasado de 
1867 por el Archivero del general 
establecido en la antigua fortaleza

Me Simancas, en cumplimiento
I de lo decretado por la Direic.on 
I de Instrucción pública en 17 de 
diciembre de 1866, comprensiva 
de los particulares siguientes;

l.° De un asiento y Real cé
dula despachada en su aprobación 
del que resulta se vendieron á Don 
dosé y D. Francisco de Crema las 
alcabalas del luga^ de Rodilana, 

las de las heredades, como 
. ^mhien las tercias del propio lu- ¡

3ar, en empeño alquilar, con al-
Zil y baja y jurisdicción, á 54 000

el millar y para su goee desde 1.* 
de Enero de 1652, estimadas en 
41.955 maravedís de renta al año, 
los 50.000 por las alcabalas y los 
11.955 por las tercias con cargo 
de otro tanto por razón de situado: 
que las alcabalas pertenecian solo 
al D. JoséCren a, poique según 
declaración de su hermano Don 
Francisco, estaba reintegrado de 
la parle que en ellas tenia, según 
así resultaba de un decreto del 
Consejo: que las dichas alcabalas 
y tercias pertenecieron posterior
mente á Alberto Manrique para 
su goce desde 1° de Enero de 
1662, con cargo del mismo situa
do: y por último, que dichas ren
tas perlenecieron á la villa de 
Rodilana desde el 15 de Octubre 
de 1669, por venta que de ellas la 
hizo el Alberto Manrique.

2.° De una escritura de asien
to, otorgada en esta corle á 12 de 
Julio de 1652 ante Lorenzo de 
Jauregui, Secretario del Rey y 
Oficial mayor de la Secretaría de 
la Real Hacienda, por Pablo Agus
tín Canana, en nombre y con pe
der de los hermanos Crema, de la 
cual aparece que en la dicha re
presentación aceptó la venta que 
S. M. había hecho á sus poderdan
tes de las alcabalas y tercias de 
Rodilana, en la forma y por el 
precio de que queda hecha re
ferencia.

5.° ¥ finalmente, de la cédu
la despachada en Bueii Retiro á 
22 de Julio del propio año de 
1652, por laque el Sr. D. Feli
pe IV se sirvió aprobar la escri
tura y asiento de que viene ha
ciéndose mérito, sin hacer varia
ción alguna en ambos documen
tos, y de cuya Real cédula se lo

mó razón por los Contadores de 
Rentas.

Vista asimis no otra certifica
ción librada por el propio Archi
vero del general de Simancas, 
prévioidéntico mandato que para 
la anterior, literal de una Real cé- 
didadelSr. D Felipe V, despa
chada en San Ildefonso á 29 de 
Setiembre de 1725, de la que re
sulla:

Que por consecuuencia de lo 
dispueslo sobre la maleria se ha- 
bia acudido á la Junta de incorpo
ración y valimiento por parle de 
la villa de Rodilana, haciendo pre
sentación, entre otros documen
tos, dé diversos derechos que la 
correspondían, de una escritura 
de asiento y concierto de 12 de 
Julio de 1652, aprobada por Real 
cédula del 22 del mismo mes y 
año, por la que se hacía constar 
la venta de las alcabalas y tercias 
de la villa á favor de los herma
nos Crema; como asi bien de una 
certificación librada con referen 
cia á los libros de Rentas en 17 
de Diciembre de 169!, expresiva 
de que las dichas alcabalas y ter
cias pertenecian á Alberto Man
rique desde l.°de Enero de 1667 
por venta que de ellas le hicieron 
los hermanos Crema, las que á su 
vez vendió el Manrique á la villa 
de Rodilana para su goce desde 
15 de Octubre de 1679:

Que á su consecuencia, visto 
- lodo por la Jimia, y de conformi

dad con lo por la misma informa
do. el repelido Monarca tuvo á 
bien aprobar, confirmar y ralifi- 

' car los documentos que se hablan 
presentadÓ, y mandar se mantu
viera á la relacionada villa de Ro
dilana en la propiedad, goce y dis

frute, entreoíros derechos, desús 
alcabalas y tercias, con exclusión 
de las heredades,, mediante á que 
paradlo las declaraba libres y ex
ceptuadas de la incorporación de 
lo enajenado de la Corona.

Vistos los datos oficiales adu
cidos al expediente en cumpli
miento de lo determinado por la 
Real orden de 26 de Abril de 
186a, de los que resulta compro
bada la exactitud de la cifra poi
que figura en presupuestos la reñ
ía de que se traía:

Vistas las relaciones suminis
tradas por la Dirección general 
de la Déuda pública, en cumpli
miento de lo mandado por las 
Reales órdenes de 50 de Mavo 
y 9 de Agosto de 1855; de las 
que resulta, como así bien de lo 
informado posteriormente en co
municación de 1 ’ de Abril de 
1867, no se ha hecho pago alguno 
por aquellas oficinas por cuenta 
del precio en que se enajenaron 
las anlerelacionadas alcabalas, ni 
que bajo otra forma se haya in
demnizado á la Municipalidad par
tícipe:

Vista Ja ley de 25 de Mayo del 
año 1845, refundiendo en la con- 
Irihucion de consumos el pago 
de las alcabalas y demás rentas 
llamadas provinciales, mandando 
á la vez abonar á los preceptores 
de las mismas, ínterin no se acor
dara otro medio de indemnización 
la renta equivalente á la que pro
dujera el año común del ultimo 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855, determinando la revisión 
de las cargas de justicia, y el ar
ticulo 9/ de la de Presupuestos 



de 1859, estableciendo la mane- | 
ra v b rma de llevarlo á electo:

Vista la Real orden de 50j1e 
Mayo del citado año de 1855, 
prescribiendo la clase de docu
mentos que para los efectos de la 
revisión han de presentar los par
tícipes en cargas de justicia.

Gonsiderando que por parle 
del Ayuntamiento de la villa de 
Rodilana se ha cumplido con jd 
precepto de la Real órden de ^6 
de Mavo antes citada, presentan- 
do á su virtud, y en susiiluuioi. 
de los títulos originales de su de
recho al percibo déla renta de 
que se trata, los documentos de 
que con anterioridad queda hecha । 
referencia: .

Considerando que del literal 
contexto de los mismos resulta 
plenamente demostrado que las 
alcabalas en cuestión fueron ad 
quiridas de la Corona a título de ■ 
compra y mediante la electiva en
trega del precio estipulado:

Considerando que el Ayunta- 
mienlo de Roddana no ha sido 
reintegrado del lodo ni de parte 
del precio de egresión, ni indem
nizado en otra lorma:

Considerando que por ello, y i 
con arreglo a lo expresaniente ic- 
suello por las disposiciones antes 
reseñadas, el Estado se encuentra 
constituido en la ineludiide obli
gación de satisfacer anualmente 
h renta que viene percibiéndola 
Mu licipalidad de Rodiianaen equi- 
xul nciade sus alcabalas, ínterin 
no sea reinlegrada del precio de 
egresión; S. M., conformándose 
con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección 
de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, ha te
nido á bien confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente 
la deque queda hecha referencia.

be Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos 
(mnsiguienles. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Ju io de 1868.—Orovio.— Señ^r 
Director general de tesoro pú- 
biíco.

Gacela del lo de Agosto.

M1MSTERI0 DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina(Q. D. G,)del expedien
te instruido por esa Dirección ge
neral para llevar á efecto la revi- 
sonde la carga dejusticia do 2o2 
, sendos 971 milésimas, que bajo 
el número 567del arl.l, .W 
tulo 1? do la sección cuarta del

presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado se consigna á 
favor del Ayuntamiento de la vi
lla de Nambroca por el equivalen
te de las alcabalas y cientos que 
percibía en la propia villa, cor
respondiente á la provincia de 1 o* 
Nido. ; ;•

En su consecuencia:
Vista una cerliíicarion libradacn 

1 i de Febreio de 1867 por el Ar
chivero general del establecido en 
¡a fortaleza de Simancas, en cum
plimiento de lo mandado por la 
Direcccion general de Inlruccion 
pública en 28 de Enero del mis
mo año, literal de una Real carta 
de privilegio despachada en esta 
corleó 14 de Junio de 1657 por ■ 
el Sr. D. Felipe IV. el Presiden- > 
te y los de su Consejo y contadu- j 
na mayor de Hacienda de la que 
resulta tuvo á bien aprovar y con
firmar otra su Real cédula de 19 
de Marzo del mismo año, que á su 
vez se inserta en la de privilegio, 
por la que vendió á los regidores 
y vecinos del lugar de Nambroca, 
.herederos de Toledo y labradores 
en voz del lugar por no haber 
Alcalde ni Concejo en el, y á 
quien sucediera en .sus dere
chos; las alcabalas y dos primeros 
unos por 100 del m smó lugar y 
su término, con alza y baja y ju
risdicción para su administración, 
beneficio y cobranza; estimadas 
las alcabalas en 62,000 marave
dís de reala, y los dos naos por 
ciento én 15 000 maravedís cada
uno. cuyas partidas reducidas á 
una constituían la de 92.000 ma
ravedís de renta en cada un año, 
v cavó principal, á razón de 
54.000 el millar en plata, importó 
5 128 000 maravedís, de los que 
deducido el importe de los situa
dos que fueron rediipidos, resta
ron 1 288,000 maravedís, que 
por los compradores se entrega
ron en Tesoreria, expidiéndose 
la oportuna caria de pago en 9 de 
Abril del propio año, que á su 
vez se inserta en el privilegio.-

Vista oirá certificacii n librada 
en 12 do Febrero de 1867 por 
el propio Archivero de Simpncas, 
en cumplimienlo asimismo de lo 
determinado por la Uireceion ge- 
.neral de Instrucción pública, li
teral de una Real cédula librada 
en esta córte á 11 de Febrero de 
1716 por el Sr. 0. Felipe V, pol
las que se hace constar tuvo á 
bien aprobar, confirmar y ratifi
car el privilegio antes reseñado, 
mandando se mantuviera á los ve
cinos |y | abradores del lugar de 
Nambrocas y á quien en su dere
cho sucediere, en el empeño de 
sus alcabalas y dos primeros unos 
por ciento, sin que se les inquie
tase en su posesión, mediante á 
que para ello declaraba ambas

2
rentas csceptuadas de la incora

, cion al Estado: _
Vistos los datos oficiales adu- 

1 cidos al expediente en cumpli
mienlo de lo mandado por R^al 
orden de 26 de Abril de 1865, 

I de los que resulta comprobada la 
i exactitud do la aéfra por que íigu- । ra en presupuesto la carga de que

se trata.
Vistas las relaciones suminis

tradas por la Dirección general 
de la Deuda pública en observan
cia de lo resuello por las Reales 
órdenes de 50 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1855, de las que re
sulta, como así bien de lo inior- 
mado con posterioridad en 1° de 
Abril de 1867, no haberse hecho 
pago alguno por la citada depen
dencia por cuenta del principal 
en que se enajenaron las alcaba
las y cientos d * que se trata, ni 
que bajo otra forma se haya in
demnizado al Ayuntamiento par-
licipe:

Vista la ley de 25 de Mayo del 
año de 1845, refundiendo en la 
cúnlribucinn de consumos el pago 
de las alcabalas y demás rentas 
llamadas provinciales, mandando 
á la vez abonar á los perceptores 
de las mismas, ínlerin no se acor
dara otro medio de indemnización 
la renta equivalente á la que pro
dujera el último quinquenio:

Vístala h-y de 29 de Abril de 
1855. tlelerminando la revisión 
de I; s cargas de justicia, y el ar
ticulo 9.° de la de Presupuestos 
de 1859, estableciendo la mane
ra y forma de lleva da á efecto:

Vístala Rea! orden de 50 dé 
Mayo del propio* año de 1855, 
prescribiendo la clase de docu- 
men los que para los efectos de la 
revisión han de presentar los 
partícipes en cargas de justicia.

Considerando- que el Ayunta- 
miento de la villa de Nambroca 
ha cumplido con lo preceptuado 
por la anlecilada Real orden de 
59 de Mayo de 1855, presentan
do á su virtud los títulos justifi
cativos de su derecho á la pro
piedad, goce y difrule de las al
cabalas y dos primeros unos por 
100 citados:

Considerando que ambos de
rechos fueron adquiridos de la 
Corona á lílulo oneroso, median
te la entrega del precio en que 

i se concertó la enajenación:, 
¡ Considerando que el citado 
| Ayunlumienlo no ha sido reinte- 
! grado del lodo ni de parte del 
j precio de egresión, ni de otra ma

nera se le ha indemnizado:
Considerando que por ello, y 

con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones antes citadas, el 
“ " ' constituidoEstado se eucuenlra
en la obligación de satisfacer 
anualmente la renta que viene

p ' r ci b i en d o e I A y u n la mien lo pa r» 
licipe en equivalencia de los de - 
rechos que constituyen la carga 
de que se trata, ínterin no se re
integre al Municipio del precio 
en que los adquirió; S. M , con
formándose con los dictáme
nes que sobre el particular han 
emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Direc- • 
cion y la Asesoría general de esle 
Ministerio, ha tenido á bien con- 
íirmar el acuerdo de la .Inula de 
revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que viene 
hacién lose referencia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1868.—Orovio.

Sr Direclor general del Teso
ro público.
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Gacela del 14 de Ayoslc.

Presideucia del Consejo de Ministros.
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En el expediente y autos de 
cjmpelencia suscitada «pire el 
(lnhpm:ulnr de la nrovincia deGobernador de la provincia
Granada y el Juez de primera 
instancia de Guadix, de ios cua
les resulta:

Que en 2 de Oclubre de 1867 
se presentó en aquel Juzgado a 
n mibre de Ü. Juan Delgado de 
Andrés, como administrador de 
D. JaimeyDoña Encarnación Al- 
varez Buhorqnes, un interdicto 
de recobrar las aguas que bajan 
de la sierra de Gor y fluyen por 
su rio, desde la hora de vísperas 
hasta la salida del sol, lodós los 
dia-, con las cuales regaban des
de tiempo inmemorial un cortijo 
de Gorafe, en cuya posesión les 
hablan turbado José Ruiz Ro- 

' dad, regador de la acequia alta. 
■ José de Torres'y Rafael Hernán- 
i dez, rogadores también de la ac-’- 

quia llamada del Lugar, tomán
dolas fuera de hora, sin descaí- 
garlas al rio al loque de víspera5-

Que suslanciado el interdicto 
sin audiencia de los despojante5- 

' se acordó y ejecutó la reslilucio'1 
■ v se liquidaron las costas: I
I “ Que en 10 y 17 de Didiembri' । del mismo añu 1867 acudieion 

al Gobernador solicitando su am
paro, el Ay un la míen lo, may^*’' 
con Iribú y en les y vecinos de 

i quejándose del auto restituí011 . 
dictado por el Juez, y presen^' 
do, como comprobantes de su ~ 
recho á utilizar las aguas, 
acuerdo de la corporación mun* 
cipal, fecha 29 de Noviembre 
aquel año, disponiendo apel°l ' 

¡ lo 'os los medios para com -
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|1S efectos del interdicto; y un 
perlificado de la posesión del pue- 
JodeGor, con todas las casas, 
molinos, viñas, hazas, huertas, 
tierras de riego y de secano, mo- 
iales, arboledas, nogales, serva- 
les, perales, aguas, íuenles, ace
quias, alamedas, prado, pastos, 
montes y baldíos que teman los 
moriscos vecinos de aquella villa, 
posesión que lomó un Juezánom- 
bre de S. M. en 1571 y á favor 
de los nuevos pobladores. ■

Que á consecuencia de estas 
instancias del pm b o de Gor, el 
Gobernador de la provincia requi
rió de inhibición al Juez, apoyán
dose en el núm. segundo del artí
culo 82 de la ley de Ayimhmi.m- 
los y er. los artículos 277 y 2<8 
de la ley de Aguas:

Que eUuézse estimó compe
tente, después de sustanciar el 
conflicto, fundándose en que el 
auto reslitulorio estaba ejecuto
riado; en que el interdicto no 
contrariaba providencia alguna 
administrativa, sino al abuso de 
unos particulares que inlenum- 
pian la posesión inmemorial de 
aprovechar unas aguas en horas 
determinadas; y en que no eran 
aplicables las disposiciones que 
invocaba el Gobernador.

Que este, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en 
su requerimiento, resullando el 
presente confíelo, que ha segui

,e
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do sus trámites. ,
V slo el número 2.° del artícu

lo 82 de la ley de Ayuntamientos 
reformada en 21 de Octubre de 
1866, que encarga á eslas corpo
raciones arreglar por medio de 
acuerdos, conforme á las leyes 
v reglamentos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovecha- 1 
mientos comum s, en donde no 

' haya un régimen especial aulori- 
1 zado competentemente.

Vistos los artículos 277 278 
de la ley de Aguas de 5 de Agos
to de 1866, según los cuales las 
providencias dictadas por la Ad- 
nímislraciou activa en materia de 
aguassegun la ley causarán esta
do si no fuesen oportunamente 
reclamadas; y contra las dictadas 
por la misma Administración den
tro del círculo de sus atribucio
nes, en materia de aguas, no se 
admitirán interdictos por losTri- 
bunales de justicia.

Considerando:
I o Que no consta que sean 

de común aprovechamiento las 
aguas en cuestión, ni tampoco 
que el derecho cuyo amparo soli
cita el querellante se funde en 
un titulo administrativo. ,

20 Que ninguna providencia 
de este orden existe que haya po- 
<$ido quedar sin efecto por medio 
del interdicto, pues aunque pu-

r a 
jaúf

dieran calificarse de tales los 
acuerdos del Ayuntamiento, son 
posteriores al interdicto y aun 
consecuencia de la restitución 
acordada por el Juez.

5.* Que asi como las providen
cias administrativas no se pueden 
dejar sin efecto por medio de in
terdictos, asi tampoco estos se 
pueden desvirtuar por medio do 
tales providencias, en justa reci- 
[ rocidad y por la mdependeneia 
de ambos órdenes, judicial y ad
ministrativo.

4.° Que las acciones de que se 
crean asistidos los despojantes y 
el Ayuiitamiento pueden ejercitar
las antela Autoridad judicial en 
la vía y forma que proceda, pero 
no alterar por si la posesión de 
derechos civiles, como lo fian pre
tendido.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial. * t

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Julio de 1868.—Está rubricado 
de la Real mana.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la Coruña y el Juez 
de primera instancia de Santiago, 
de los cuales resulta: 1

Que 1). Pedro de Hombre y Va
róla, Canónigo de Santiago,^ im
puso en el Banco de San Carlos 
en 1785 la cantidad equivalente 
á 50 acciones, con cuyos intere
ses habían de sufragarse los gas
tos de carrera literaria á les indi
viduos de su familia, confiando la 
administración de dicho patrona
to á los descendientes de su her
mana Doña Catalina López, con
forme á las reglas consignadas en 
la escritura de fundación. ,

Que el capital de la obra pía fa
miliar existente en el Banco se 
redujo posteriormente á 25 accio
nes, ó sean 50.000 rs., siguiendo 
vigentes las reglas prescritas por 
el fundador respecto á laadminis- ■ 
tracion é inversión:

Que el actual patrono D Se- 
gnndo de Hombre no ha satisfe
cho más que en parte las obliga
ciones que le impone la funda
ción, á pesar de haber cobrado por 
los intereses 90 2*?5 rs. hasta el 
segundo semestre inclusive de 
1860, según resulta de la certi
ficación librada por el Banco de

I España:
Que D. Antonio del Rio, en 

nombre de sus tres hijos menores,
parientes del fundador con dere
cho al goce de la obra pía. pre- I

sentó demanda ante el Juzgado de 
Santiago, exigiendo al patrono 
que rindiese cuenta jurada de los 
fondos y presentase liquidación de 
los productos, deducida en cier
tos años la dotación que al patrono 
asignó el fundador, y cargo del 
interés compuesto, con más el pa
go del alcance que de dicha liqui
dación resulto, y señalamiento á 
lus pensionistas de la parte (pie á 
cada uno corresponda; suscitan- 
dosecon este motivo un pleito «pie 
terminó por transacción de ¡os m- 
leri'sados:

Que negándose el patrono a 
cumplir lo convenido en la escri 
tura dt transacción, se promovió 
nuevo pleito, en el que Rio le exi
gió cuentas de lassumas recibidas 
á consecuencia déla fundación y 
no invertidas en las cargas de la 
misma en la proporción conve
niente, en cuyo litigio se mostró 
parle el patrono, sin hacer caso 
déla excepción de incompetencia 
de Tribunal ordinario hasta des
pués dehaberse desestimado otras 
que propuso.

Que en Enero de 1867 requi
rió el Gobernador de inhibición 
al Juez, oido el Consejo provin
cial y fundando su competencia 
en las Reales órdenes de 25 de 
Marzo de 1816, y 18 de Setiem
bre de 1850, y ley de Beneficen-

. cia de 20 de Junio de i819, y en
que la rendición de cuentas por 
los patronosparlicularessolo pue
de tener lugar cuando lo requiera 
la Autoridad competente adminis
trativa, interviniendo los Tribu
nales ordinarios cuando se susci
ten dudas acerca de la interpre
tación que deba darse á la escri
tura de fundación.

Que sostenida por el Juez su 
competencia, el Gobernador, de 
conformidad con el Consejo pro
vincial, desistió de sn pretensión 
reconociendo que únicamenie se 
trataba del cumplimiento de un 
contrato entre particulares, en el 
que por no agitarse intereses co
lectivos, para nada debía interve
nir la Administración:

Que invocada dé nuevo por el 
patrono la jurisdicción ordinaria, 
volvió el Gobernador á requerir 
de inhibición al Juez, y este se 
declaró competente, recordando 
á la citada Autoridad su anterior
desistimiento en el mismo asun
to y la índole meramente privada 
de la cuestión, á la que no son 
aplicables las leyes que encargan 
al Gobierno la inspección de las 
obras pías fundadas para la colec
tividad de vecinos, y de las cua
les solo á las Autoridades admi
nistrativas pueden rendir cuentas 
los patronos.

Que el Gobernador, oido el 
Consejo provincia!, insistió en es- 

timarse compélanle, por las razo
nes antes alegadas, resultando el 
presente conflicto, que ha seguí- 
do lodos sus trámites.

Visto el arl 12 de la ley de go
bierno de provincias, según el 
cual los Gobernadores no podrán 
modificar ó revocar por sí mismas 
las resoluciones que adolenacerca 
de so competencia y concediendo 
ó negando autorización para pro
cesar:

Visto el art. 64 del reglamen - 
to para la ejecución de la pr-‘sen le 
lev, que dice así: «Si el Goberna
dor desistiere de la competencia, 
quedará sin mas trámites ex pe 
dito el ejercicio de su jurisdic
ción al requerido y proseguirá co-
nociendo del negocio.» 

Considerando:
1 0 Que el Gobernador de la 

Goruña, suscitada competencia so- 
breel asunto deque se trata, de
sistió de ella, y contra lo dispues
to en los mencionados arliculos il2 
de la ley y 64 del reglamento para 
la administración de las provin
cias, la ha suscitado de nuevo, 
modificando y revocando la reso
lución que anteriormente adop
tara.

Que según la citada dispo
sición, desde (¡ue el Gobernador 
desiste de su competencia respec
to á un asunto no hay términos 
hábiles para volverlo a reclamar, 
quedando expedita la jurisdicción 
del requerido par seguir cono
ciendo del negocio.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en declarar mal forma
da esta competencia y que no há 
lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1868. — Está rubricado 
de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis 
González Biabo.

Gacela del 15 de Agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Reina (Q. D G.^ 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I , se ha dignado mandar 
que en la importación de los efec
tos estranjeros que hayan de figu
rar en la Exposición aragonesa 
se observen las reglas sigientes:

1 ‘ Los productos que deban 
importarse en España serán pre 
sentados en las Aduanas con de
claraciones firmadas por los agen
tes de la Junta directiva, en las 
cuales expresará el destino de los 
bultos cuyo despacho se solicite 
verificado este, los Vistas exten- 



4
fiaran el aforo,y después de liqui
dados los derechos, la junta di
rectiva de la Exposición, ó su re
presentante debidamente autori
zado, otorgará una obligación de 
responder de los derechos en el 
caso de que los géneros no se re
exporten. Inínedialamente des
pués, y ad mil ida por el Adminis
trador de la Aduana la obligación 
citada, se facdilará una guia- de 
primera clase para conducir los 
bultos á Zaragoza, expresando en 
ella que van dirigidos á la Expo
sición. Los géneros snscopiiblos 
de sello, deberán ir 'sellados, y 
con el precinto los que no eslcñ 
exceptuados de este requisito. Las 
Administraciones darán cuenta á 
esa dirección general, el mismo 
dia en que se expidan las guias, 
de los números de estas v de las 
declaraciones con que se ha ve
rificado el despacho, el resultado 
de este y el importo de los dere
chos que la. Juntase haya obli
gado á satisfacer.

*2 a Llegado los bultos á Za
ragoza, serán acompañados por 
los carabineros at local de la Ex
posición, dolido el Oficial Vista 
déla Administración de Hacien
da pública de aquella provincia, 
ú otro empleado pericial que ese 
centro directivo designe, presen
ciará la apertura de los bultos y 
reconocerá su contenido, con
frontándole con la guia que con
servará en su poder dando cuen
ta á esa Dirección, por conduc
to de la Administración de Ha
cienda pública de Zaragoza-, del 
resultado del reconocimiento del 
número y fecha de la guia y de 
la Aduana que lo expidió.

o a Terminada la Exposición, 
y en el plazo improrogable de dos 
meses, contados desde el dia 51 
de Octubre, los géneros extranje
ros deberán reexportarse por la 
misma Aduana । or donde se in
trodujeron. Para que tenga lugar 
la conducción desde Zaragoza á 
la frontera el empleado pericial 
que haya presenciado la ap rtura 
de los bultos presenciará su cíer 
ic, expresándole asi en la guia 
que obre en su poder, (al pié 
de la cual la Administración de 
Hacienda pública de Zaragoza 
pondrá una nota autorizada con 
la tirina del Administrador y el 1 
sello de la Administración, espre- 
sando el dia en que salen los bul
tos y la circunlaucia de ir ó no 
precintados, cuyo requisito debe
rá llenar la Administración siem
pre que los géneros sean suscepv 
tibies de él. La Aduana por don
de se veritique la salida reconoce
rá de nuevo ios géneros, y resul
tando ser los mismos que cons
tan en ia guia en el aturo de la 
declaración, permitirá la salida y

i después cancelará la oblieacion 
otorgada por la Junta ó su repre 
sentante, dando cuenta á esa di
rección y remitiéndole la guia 
que haya autorizado el transporte,

4.a Si los géneros fueren ven- 
didi s, li junra directiva do la Ex^ 
posición lo pondrá en conocimien- 
lo del 'empipado p'ricial que 
conserve las guias, quien dará 
aviso á la Aduana de entrada pa- 

, ra que haga efectivo el importe 
de los derechos, y á esa direc
ción general remitiéndolo las 
guias. Si los géneros no se pre
sentasen en las Aduanas de salida 
en el plazo de los dos meses seña
lados en la regla 5.*, estas exigi
rán á los ajenies de la Jimia di
rectiva dé la Exposición el impor
te do los derechos que se hayan 
obligado á satisfacer, poniendo en 
conocimiento de la Dirección ge
neral que se ha realizado el pago.

Ya x La Junta directiva de 
la Exposición designará las 

j Aduanas por las cuales deban ve
rificarse las importaciones, y las 
personas que autoricen para"des
pachar los bultos y prestar las 
obligaciones.

De Real orden lo digo á V. 1 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1868.— 
Orovio.=Sr. Director general de 
Impuestos indirectos.

Goiiimo
DE LA

proviuda de Zaragoza.

CONSEJO PUOYINCiAL 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órdende22 deMarzode 1850 
el Consejo de esta provincia de 
acuerdo con el Comisario de guer
ra *de esta plaza, ha señalado el 
precio de las rácionesquc los pue
blas han suministrado al Ejército 
durante el mes de Julio último, 
en la forma siguiente:

Eses. Mils,

Ración de pun.. (0, /OElógr.) Ó,100 
Id. de cebada. (6‘9375 litros.) 0,379 
Idem de paja... ( 6, kilóg.) 0,094 
Arroba de aceite (12,563 litros.) 6,587 
ídem de carbón. (II, kilóg.) 0,413 
Idem de leña... (II, kilóg.) 0J33

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos ios reci* 
bos de suministros para su abono, 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 
1848.

Zaragoza U de Agosto de 1868 
— El presidente, Félix Cantin.__ 
Manuel Sás, Secretario.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de La Almunia 
y su partido.

Al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza, 
haga saber: que me hallo instru
yendo causa criminal contra José 
N., natural y vecino de Reznos, 
partido de Soria, pordiosero, de 
unos" 50 años de edad, alto y del
gado, ojos azules, muy garroso 
de piernas: viste calzón corlo re
mendado con pedazos de dife
rentes colores, en mangas de ca
misa, y un pedazo de capado pa
ño pardo, con polainas y albarcas, 
sobre hurlo de 40 rs. vn. en mo
nedas de una^peseta en plata, 155 
ochavos, dos cuadernas de medio 
real y lo róstanle en cuartos y cua
dernas; unas alforjas, dos bolsas 
de lienzo y lana en lasque llevaba 
dicha cantidad, dos camisas de 
cáñamo en buen uso, un par de 
alpargatas y otro do bolas buenas, 
un tortero y una cuchara de ma
dera y una alpargata mas. á Mi- 
guél Segura Pregón, también por
diosero, la noche del 4 del actual 
en las eras del pueblo deChodes, 
y en dicha causa he acordado la 
prisión del referido José, y para 
que tenga efeclo espedir á"V. S. 
el presente, á fin de que se sirva 
dar las órdenes necesarias por 
medio de los Boletines oficiales 
de esta provincia á las Autorida
des y fuerza de la Guardia civil 
y rural de su mando, y caso de 
conseguir aquella remiliiloá dis
posición de este mi Juzgado.

Dado en La Almunia á 12 de 
Agosto de 1868.=Pablo Lazca
no.— I). S. 0., Francisco Luisa’

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente, tercer y últi
mo ediclo, llamo y emplazo á 
José Llop Carbi, vecino- de Fa- 
bara, para que en el término de 9 
dias á contar desde la inserción 
del presente en el Bolelin oficial 
de la provincia, comparezca en 
este Juzgado a oir una notifica
ción en espediente ¡de ejecución 
de sentencia procedente de causa 
seguida contra el mismo y otros 
sobre hurlo, pues pasado dicho 
lérmino, sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe a 15 de Agos
to de 1868.—Facundo López.— 
Por su mandado, Cándido Majía 
Casta ñor.

I). Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se consideren

herederos de Antonia Castejon, ve- 
| ciña de Artieda, y que se dice haber 
1 muerto intestada, para que-en el । lérmino de 20 dias, contados des 
, de la inserción de este edicto en 

el Bolelin oficial de la 'provincia, 
comparezcan en este Juzgado á 
deducir el derecho de que se 
crean asistidos, pues pasado di
cho término se acordará lo que 
proceda en el espediente deabin- 
testalo promovido por Vicente 
Echeverri y Caslejon, hijo de la 
Antonia, único que se ha presen
tado hasta el dia.

Dado en Sós á 6 de Agos lo de 
1868.—Timoteo Diez.—Por su 
mandado, Pedro Ponz.

La carnicería de la villa de 
Torres de Berrellen se arrienda 
el dia 15 de los corrientes á las 
nueve de su mañana en el local 
de sus salas Consistoriales, por 

' el tiempo de un año, que dará 
I principio en l.° de Octubre prcc- 
1 simo y finará en 50 de Set.em- 
i bre delaño 1869, y con sujeción । al pliego de condiciones que se 
' halla de manifiesto en la Secre- 
j laría de su Ayuntamiento. 2

Se necesita un auxiliar que 
sea práctico en las operaciones del 
Registro para el de Ateca: las con
diciones las tralaiá con el Re
gistrador. 2

SISTEMA MÉTRICO.
J/r. Lacaze^ óptico, porches del 

paseo, 4.
Tiene el honor de participar a 

su numerosa clienlela que acaba 
de regresar de París, de donde ha 
traído un grande y variado surti
do en objetos de óptica, física, 
química y matemáticas; medidas 
con arreglo al nuevo sistema mé
trico como son:

Medidas de hierro y de madera 
para áridos.

Id. id. de estaño y hoja de lata 
para líquidos.

Series de pesas de hierro fun
dido/ • • . •

Id. id. de latón con zócalos y
' sin ellos.

Balanzas, metros y cuadros pa
ra dicho sistema.

Pesa-vinos, nueva invención. 
■ con el cual se sabe la verdadera 
| graduación sin necesidad de qoe- 
1 mar el liquido; su precio 60 i"'-

Los nuevos pesa cartas de 
Mr. Pradel á 12 rs. vn. uno.

A las personas que lomen en 
1 este establecimiento una colee
, cion de medidas y pesas comple

ta se les regalara uu tratado d«! 
los mejores y mas estensos del 
sistema métrico decimal.

Imprenta de Antonio Gal-lila.


